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AUTO 

 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
La señora MARÍA CONSUELO MEJÍA DE CHALARCA desistió libre y 
voluntariamente de la acción de tutela promovida contra SEGUROS DEL ESTADO 
S.A. y a través de memorial dirigido a este despacho únicamente. 
 

CONSIDERACIONES 
 
Según el artículo 26 del Decreto 2591 de 1991, “El recurrente podrá desistir de la 
acción de tutela, en cuyo caso se archivará el expediente.”. La norma no le exige a 
la accionante una causal o justificación para hacerlo, sin embargo, debe 
presentarse previo a la notificación de la sentencia correspondiente, como en 
efecto ocurrió en este caso. En atención a ello, la solicitud de la accionante es 
procedente, se le comunicará a la accionada a quien no se le remitió el memorial 
en cuestión para luego ordenarse su archivo. 
 

DECISIÓN 
 

En mérito de lo expuesto EL JUZGADO ONCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ, administrando Justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ADMITIR el desistimiento de la acción de tutela promovida por 
MARÍA CONSUELO MEJÍA DE CHALARCA contra SEGUROS DEL ESTADO 
S.A. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR este auto a la accionada SEGUROS DEL ESTADO S.A. 
de conformidad con el artículo 16 del Decreto 2591 de 1991, por el medio más 
expedito y eficaz. Se deberá allegar copia del memorial de desistimiento. 
 
TERCERO: ARCHIVAR el expediente.  
 
 
 
CÚMPLASE 
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